
 

 

 

NÚMERO: 549 /  2019 

Unidad Administrativa 

Área de Gestión de la 

Contratación 

 
 

 

Resolución del Consejero Delegado de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de 

Madrid, por la que se inicia el expediente de contratación denominado: “MANTENIMIENTO 

DATAMADRID – REGISTRO DE AUTORIDADES”  

 

De conformidad con lo que establece el Artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público (LCSP), en uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con lo dispuesto 

en el Artículo 10.8.2 b) de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, y a la vista 

de la propuesta de contratación efectuada por la Dirección de Servicios a Clientes de Presidencia, Cultura, 

Turismo y Deportes, Administración Digital y Educación,  

RESUELVO 

 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del servicio denominado 

“MANTENIMIENTO DATAMADRID – REGISTRO DE AUTORIDADES”, cuyo presupuesto máximo de 

licitación asciende a 4.085,83, - €, IVA incluido. 

Motivación de la necesidad del contrato: 

La Subdirección General de Archivos, dependiente de la Dirección General de Patrimonio Cultural, viene 
utilizando, desde el año 2011, la aplicación DATAMADRID en el proyecto de elaboración del Registro de 
Autoridades de la Comunidad de Madrid. 
 
El Registro de Autoridades de la Comunidad de Madrid contiene los datos biográficos de personas que han 
participado en los órganos de gobierno de la Comunidad de Madrid, tanto en la Administración Local como en la 
Autonómica. En concreto, la aplicación DATAMADRID es un producto parametrizado para la Comunidad de 
Madrid, para el Registro de Autoridades anteriormente indicado. 
 
En la actualidad, para garantizar el correcto funcionamiento y operatividad del servicio que se presta a través de 
dicha aplicación, es preciso contar los servicios de mantenimiento correctivo, preventivo, y evolutivo y 
actualización de versiones del producto. 
 
Ante la procedencia de dar cobertura a las necesidades descritas, y siendo competencia de la Agencia 
proporcionar los servicios que se pretende, y la necesidad de abordar los mismos de manera eficaz y con las 
garantías requeridas, procede la tramitación del oportuno expediente de contratación. 

 

 
EL CONSEJERO DELEGADO 

P.S. El Viceconsejero de Presidencia y Transformación Digital 
(Resolución de la Presidenta del  

Consejo de Administración de fecha 30/10/2019) 
 
 
 
 
 

Fdo.: Miguel Ángel García Martín 

 

 

Exp.: ECON/000287/2019 
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